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REFERENCIA: ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIAL. 
Auto Interlocutorio Nº 118 

 
Llega a través de la oficina de apoyo judicial la presente demanda impetrada por la 
señora CATALINA MARCELA ANDRADE VELASQUEZ por medio de apoderado; 
encontrándose a despacho para su estudio, se advierte que procede su 
INADMISION, para que en el término de cinco (5) días hábiles (art. 90 del Código 
General del Proceso), se alleguen los siguientes requisitos a fin de adecuar el trámite 
a los lineamientos de la Ley 1996 de 2019; so pena de rechazo de la misma, por lo 
que este juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Toda vez que a la fecha no se han regulado las entidades que presten el 
servicio de valoración de apoyos, tal y como lo dispone el artículo 11 de la ley 1996 de 
2019, se deberá aportar certificado médico vigente que permita concluir que la persona 
titular del acto se encuentra imposibilitada ABSOLUTAMENTE para manifestar su 
voluntad por cualquier medio o modo de comunicación posible (Artículo 38 ibidem).  
 
SEGUNDO: Manifestará cuáles son los derechos que se le pretenden proteger, que 
haga NECESARIA la intervención del juez de manera EXCEPCIONAL para la 
adjudicación judicial de apoyo. 
 
TERCERO: Deberá indicar el tipo, alcance y plazo del apoyo requerido, teniendo en 
cuenta que no podrá superar el término de cinco (05) años, esto de conformidad con 
el artículo 18 de la citada norma. 
 
CUARTO: Informar en el escrito de la demanda, los datos de contacto, dirección, y 
teléfono de la casa de reposo, en la cual se encuentra el cuidado actual de la señora 
AMPARO REGINA VELASQUEZ ARROYAVE identificada con cedula de ciudadanía 
No. 32.442.389. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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